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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se modifica la de 31 de marzo de 2016, por la que se 
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (092016 puestos base Adminis-
trativos).

Advertido el error de la no inclusión de tres puestos en el anexo de la Resolución de 31 de 
marzo de 2016, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (092016 puestos base Administra-
tivos), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 77, de 22 de abril de 2016, y de 
conformidad con las competencias atribuidas 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se distribuyen competencias entre los diferentes órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, procede a su subsanación en los siguientes términos:

Primero.— Se incluye, en el anexo correspondiente al listado de puestos vacantes, los 
siguientes:

Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.
Servicio Provincial de Zaragoza, OCA C. Cinco Villas-Ejea de los Caballeros.
Número RPT: 19402.
Denominación: Administrativo.
Nivel: 16.
Com. Esp: B - 6987, 96.
C. E. CE: 202111.
Adscr. Grup: C1.

Departamento de Sanidad.
Servicio Provincial de Zaragoza - Zaragoza.
Número RPT: 5503.
Denominación Administrativo.
Nivel: 16.
Com. Esp: B - 6987,96.
C. E. CE: 202111.
Adscr. Grup: C1.

Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
Dirección General de Planificación y Formación Profesional.
Número RPT: 16066.
Denominación: Administrativo.
Nivel: 16.
Com. Esp: B - 6987,96.
C. E. CE: 202111.
Adscr. Grup: C1.

Segundo.— Se abre un nuevo plazo de quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para la 
presentación de instancias, correspondientes a nuevos participantes, exclusivamente res-
pecto a los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria por esta modificación o para que 
los participantes que hubieran presentado solicitud de participación puedan añadir estos 
puestos, presentando una nueva solicitud.

La confección y presentación de solicitudes se realizará en los mismos términos y condi-
ciones que establecía la convocatoria aprobada por Resolución de 31 de marzo de 2016.

En todo caso, y para garantizar la unidad del procedimiento convocado, esta ampliación 
de plazo de presentación de instancias, se entenderá a esos únicos efectos, siendo la fecha 
de referencia para cualquier valoración de méritos o requisitos de participación la establecida 
en la convocatoria aprobada por Resolución de 31 de marzo de 2016.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 5 de mayo de 2016.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO


